



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04400/INFOEM/IP/RR/2018 04728/INFOEM/IP/RR/2018 y 04729/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

Resumen del Voto: En el presente voto disidente manifiesto que no comparto la postura adoptada por la mayoría del pleno en el sentido de la resolución, porque considero que aún y cuando existió un desistimiento de las solicitudes de información, existe la posibilidad de estudiar y analizar las actuaciones contenidas en el recurso de revisión y emitir una resolución sobre el fondo de la Litis, toda vez que no se aprecian los elementos necesarios para poder determinar la extinción del derecho accionado.













Índice
I.	Consideraciones generales.	3
II.	De los Requerimientos.	4
III.	Del procedimiento de acceso a la información.	7
IV.	Del Desistimiento.	8
III.	Conclusión.	12













I. [bookmark: _Toc2700374]Consideraciones generales. 

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, octava sesión ordinaria celebrada el día veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve, en el recurso de revisión promovido en contra del Ayuntamiento de Tecámac, procedimiento al que se asignó el número de expediente 04400/INFOEM/IP/RR/2018, 04728/INFOEM/IP/RR/2018 y 04729/INFOEM/IP/RR/2018.

2. El sentido de la resolución puntualmente determinó SOBRESEER el recurso de revisión por existir un desistimiento expreso por la parte recurrente. 

3. En el presente voto disidente deseo manifestar que aún y cuando existió un desistimiento por la parte recurrente, éste fue en cuanto a la solicitud, más no así, al recurso de revisión, por lo que lo idóneo debió ser, entrar al estudio y resolver sobre el fondo del asunto.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc2700375]De los Requerimientos. 

5. Se solicitó por medio de tres solicitudes de información, lo siguiente:
 
· Acta número 150 de Sesión Ordinaria de Cabildo con fecha veintitrés de mayo de dos mil dieciocho;
· Documento en donde conste la orden que dieron los Servidores públicos a elementos de la policía municipal para cuidar a la C. ------------------------------;
· Informe detallado sobre la desaparición de los dos elementos de la policía municipal que cuidaban a la C. --------------------------------;
· Denuncia presentada ante el Ministerio Público por el asesinato de los dos elementos de seguridad pública por constituir hechos delictivos;
· Denuncias, trámites y números de expedientes formados en relación a la desaparición de los dos elementos de seguridad;
· Fundamento legal para cuidar en tiempos de campaña electoral a la ex candidata municipal C. --------------------------.

6. El Sujeto Obligado refirió que, la información no puede ser proporcionada porque se encuentra en averiguaciones previas o en carpetas de investigación, las cuales se encuentran activas y a cargo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, asimismo remitió el acta número CI/026-E/2018 del Comité de Transparencia mediante la cual aprobaron la clasificación como información reservada por un periodo de 5 años la información requerida.

7. La inconformidad de la parte recurrente se basa en que, la respuesta está incompleta, imprecisa y amañada, además de que no se encuentra fundada ni motivada en cuanto a la reserva de la información.

8. En fecha veintiséis (26) de diciembre de dos mil dieciocho, en la etapa de manifestaciones, la parte recurrente a través de diversos documentos refirió que se encuentra inconforme con la información que proporcionó el Sujeto Obligado en todas las solicitudes.

9. El día veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, el particular manifestó “desistimiento de la solicitud de información”, para ,mejor apreciación inserta imagen a manera de ejemplo:
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10. El documento en el cual se sustenta el desistimiento, contiene lo siguiente:

[image: ]
III. [bookmark: _Toc2700376]Del procedimiento de acceso a la información.

10 El derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] Además, es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


11 [bookmark: _GoBack]La garantía primaria es ejercida por los recurrentes frente a los Sujetos Obligados, sin que éste Órgano Garante intervenga en las actuaciones. Los Sujetos Obligados darán respuesta a las solicitudes y sólo en caso de que los particulares consideren que las respuestas no fueron favorables podrán interponer los recursos de revisión correspondientes. Éstos últimos, fungen como la garantía secundaria del derecho de acceso a la información mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública. Dicha garantía se encuentra contemplada en el Título Octavo DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Capítulo I, Del Recurso de Revisión ante el Instituto.

11. Es así que, es hasta el ejercicio de la garantía secundaria que se faculta a este Órgano Garante para tutelar de manera efectiva el derecho accionado, toda vez que, sin la interposición del recurso de revisión nos encontramos imposibilitados para intervenir dentro del procedimiento y emitir una resolución.

IV. [bookmark: _Toc2700377]Del Desistimiento. 
12. Acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no continuar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado.  (Diccionario Jurídico Mexicano)

13. Es así que, con el desistimiento, se renuncia por propio derecho los actos procesales a que haya lugar, o bien, a las pretensiones litigiosas. Esto puede darse por diversas razones, mismas que serán siempre, ejercidas por voluntad del propio recurrente.

14. Para el caso que nos ocupa conviene hacer una precisión respecto del desistimiento de la instancia y de la acción, para lo cual sirve la tesis aislada de la Octava Época, con número de registro 230001, que es de la literalidad siguiente:

DESISTIMIENTO DE LA ACCION Y DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA DIFERENCIAS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE QUERETARO). Conforme al artículo 34 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro, se advierte la distinción entre el desistimiento de la acción y el desistimiento de la instancia, cuando se dice en este precepto legal que el desistimiento de la demanda importa la pérdida de la "instancia". De acuerdo con ello, si en el caso quedó acreditado en los autos que el actor se desistió de la demanda y de la instancia conforme a su promoción que fue acordada de conformidad por la autoridad competente, es inconcuso que quedaron a salvo los derechos del hoy quejoso para promover en el futuro otro juicio civil sobre la misma materia planteada en el diverso juicio en el que desistió de la instancia, por no haberse decidido sobre el fondo del asunto y porque no renunció al ejercicio de la acción por el simple desistimiento de la instancia.

15. De la interpretación de la tesis citada tenemos que, el desistimiento de la instancia implica el deseo de no continuar con un procedimiento o parte de él; mientras que el desistirse de la acción implica que no se quiere ejercer un derecho. Lo que conlleva que el primero deja a salvo los derechos para poder ejercerlos con posterioridad y, el segundo imposibilita el ejercicio futuro de un derecho.

16. La mayoría de los procedimientos de acceso a la información se sustancian mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y éste último cuenta con un apartado denominado “desistimiento”, el cual, únicamente los particulares pueden seleccionar. Acto seguido y como medio de protección, emerge una ventana de alerta con el objeto de que se confirme su deseo de desistirse, al tiempo que podrán plasmar las razones por las cuales ya no desean continuar con el procedimiento.

17. No debemos perder de vista que el recurrente, en su escrito de desistimiento, manifestó de manera clara lo siguiente: “VOLUNTARIAMENTE Y POR DESICIÓN PERSONAL ME DESISTO DE LAS SIGUIENTES SOLICITUDES”, de la simple lectura al texto tenemos que el recurrente desea desistirse de las solicitudes, más no de los recursos de revisión, desea desistirse de la instancia, más no de la acción. Situación que no imposibilita a éste Órgano Garante para resolver en cuanto al fondo del asunto, pues jurídicamente, no existe un desistimiento del recurso de revisión, o bien, un desistimiento de la acción.

18. Sirve de sustento a lo anterior la Tesis Aislada, de la Novena Época, con número de registro 164800, que señala lo siguiente:

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN. CONSECUENCIAS. Conforme al sentido literal del artículo 34 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la acción se extingue por el solo desistimiento de quien la ejercitó aun sin consentirlo el demandado; y no se puede volver a iniciar. Por consecuencia del desistimiento de la acción, en un segundo juicio opera la excepción de extinción del derecho sustantivo que fue materia de la pretensión en el primer juicio. En tal virtud, cuando en un primer juicio la misma persona, desiste de la acción, su consecuencia será que pierda el derecho para volver a demandar; que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda y que no puedan derivarse derechos de las actuaciones concluidas, máxime si la funda en los mismos hechos sustanciales y documentos en que fundó la primera. No obsta que en el segundo juicio la actora en su demanda agregue otros codemandados y narre hechos que no narró en la primera, si es que el objeto y causa fundamental es el mismo, porque en todo caso prevalece que ya se extinguió su derecho sustantivo, con independencia de que no coincidan la totalidad de demandados y haya otros hechos accesorios, dado que no puede desconocerse el hecho del desistimiento de la acción, lo que implica la extinción del derecho y que la controversia quede definitivamente decidida.

19. No conforme con lo anterior, el escrito mediante el cual se formula el desistimiento, va dirigido para un Comisionado de este Instituto, en otras palabras, va dirigido a una autoridad que no tiene como facultad dar trámite a las solicitudes de información, sino a los recursos de revisión. Resultando así que, con la falta de precisión del recurrente sobre lo que se desea desistir, no se aprecia la imposibilidad del Órgano Garante para resolver en cuanto al fondo del asunto, es decir, los motivos de inconformidad, que finalmente se basan en que la respuesta está incompleta, es imprecisa y, además, carece de fundamentación y motivación.

III. [bookmark: _Toc2700378]Conclusión.

20. El desistimiento que presentó la parte recurrente carece de las formalidades necesarias para determinar la extinción de la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, pues en él se plasma el deseo de desistirse de las solicitudes de información, no así de los recursos de revisión, además, va dirigido a una autoridad que carece de facultades para dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. En consecuencia, lo idóneo debió ser resolver en cuanto al fondo del asunto.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO

JGLH/ADM.
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